
CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de suministro de cuantía indeterminada mediante
Acuerdo Marco de “Pescado congelado para el Centro Sociosanitario de
Plasencia”. Expte.: SUM11/11CSP. (2011083756)

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, en la redacción dada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, se
hace pública la formalización del contrato de suministro de cuantía indeterminada mediante
acuerdo marco de “Pescado congelado para el Centro Sociosanitario de Plasencia”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura. Servicio
de Promoción a la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial de Cáceres.

c) Número de expediente: SUM11/11CSP.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato. Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de pescado congelado para el Centro Sociosanitario
de Plasencia”, CPA CPV: 15221000-3.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE n.º S123,
de 30/06/2011; BOE n.º 165, de 12/07/2011 y DOE n.º 136, de 15/07/2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 380.236,75 euros.

Importe total: 410.655,67 euros.

Reparto anualidades

AÑO IMPORTE

2011 68.442,50 euros

2012 205.327,50 euros

2013 136.885,67 euros

5.- GARANTÍAS:

No se exige.
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6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21 de septiembre de 2011.

b) Contratista: Doyva, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

265.548,78 € IVA incluido.

7.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

Fecha formalización: 30 de septiembre de 2011.

Cáceres, a 7 de noviembre de 2011. El Gerente Territorial de Cáceres (PR de 05/09/11, DOE
n.º 179, de 16/09/2011), MANUEL GRANADO GARCÍA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 25 de octubre de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º CIM-028/05, relativo a subvención
para la contratación indefinida de trabajadores minusválidos. (2011083720)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de control de obligaciones, solicitud de
documentación, al interesado, Delicias Extremeñas, SA, referente al expediente CIM-028/05,
sobre ayuda relativa a su expediente de subvención para la contratación indefinida de minus-
válidos, al amparo del Decreto 138/2005, de 7 de junio (DOE n.º 68, de 14 de junio), se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“NIF/CIF: A06383855.

Asunto: control de obligaciones. Solicitud de documentación.

Primero. Mediante Resolución individual de 04/10/2005, se concede a la empresa arriba refe-
renciada, una subvención de 4.500,00 € por la contratación del trabajador discapacitado D.
Antonio Enrique Lechón, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 23 de junio de 2003, por
la que se adaptan las previsiones sobre procedimiento de concesión de las ayudas y subven-
ciones sobre fomento del empleo de los trabajadores con discapacidad, regulados en el Real
Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, en concordancia con la disposición transitoria única del
Decreto 138/2005, de 7 de junio.

Segundo. De conformidad con los artículos 9 y 10 de la Orden de 23 de junio de 2003, en
relación con el artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, corresponde a la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación (antes, de Igualdad y
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